
Sale el sol á las 7 hs. y ai ms. * ( 2 )
__San Tilo mártir y san RrgobérUobiBTwA;

 Pónese él sol á les 4 y 3g ms.

DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA

Núm. 4 JUEVES 4 BE ENEMO BE 1858.
8 cubrios.

CORTES
pOp<r C0NGRES0 DE DIPUTADOS. ■ 

oEL S». harqües de .Somí!RÜE1i0Jí 
Se abrid á M dia 11 4= «=k™br=.

ay untamiento constitúcioná!

Se leyó y fue apeada el acta de la de 3y.eK ' 
(1 reseme el Sr. ministro de Gracia y Juncia ) ’ V =
Se d.ó cuenta de una tsposrcion del r-J • } 

ce salas de los Infantes, provincii de “‘■^u.vuai
que por la invasión de Zariateeui no ondon ’ f" 56 
te en las elecciones y se nide a ' P que, Pa«ido tomar pab» n=UMr de .0^4^ P de ”"a mdid!' '» proporeto-

El Sr. conde de las NAVAS nn, a  'ir ‘' 1 
una comisión que examinase 57 de parecer ie nombrase 
una medida^ un prdyecto de lev oi7nt° ? proTusie5e al congreso 
era bien cierto que er- Lual 7 ' mBl6S tan B^vpues 
han hallado otros muebol . 9 6 P&7f° 7* rePresenw, de 
esencial la mfsm^pe^o"'que como'Ía^s’ T Sn °PÍn’ÍOn er8,e,KA 
las elecciones de Búrgos que7 ' ”PO8,C,°2 Patada es sobre 
acordado que se archfveñ das reelim^80 y8 aProbado í’y se ha 
nados, por eso la mesa había hecho la^'ri'T 5°bre aSuntos yatermii.

arChÍVarÍa-
loo, en que man^esta que^^mb^go KtOn Gaba‘ 
las elecciones de Cádiz considera n 8 7 habí* reclamado «¡ontra 
-hdarse por haber sido esciuida i ecesano e9P°her que deben ihva».

Pasó al gobierno después de unlf7l-tsci<ofíl>m general. .A 
.vanos individuos del ayuntamiento de^Ma/^3^ U.na esp®9Í-”»i»Je 
la que hacen presente la necesidad de 7? proV,nc,a de J»«h, en 
de ayuntamientos se verifique por elección re,lovaci<w-P^M

u. .,8Clwe,
Clones de esta provincia. ’ P 9 $e anu,em lae etetí»

de P-P^¡on del
adelante nombre S. M. solo disfrutan ?Ue d6 l0* min,gtros qi|e en 

' que hayan desempeñado este careo lo 30,000 rs‘ de ««antra, los
El Sr. conde de las Nav a/ .; - Sp°r  Un añ o ¿ 

go yo como una especie de caballo dV34 fMU 
en aquel tiempo conseguía .duras nenae 7 7C.°n eSta ProP°sioi^ 
60.000 á 30.000. Si quisiera tomarme 1 ,a CUüntía desda
cusion que sobre esto hubo- en acue! riem trabajo,de bu9car la dfoi. 
doeir las razones qne espose em^ T'P°’ m9 ahoz,raria de répro- 
millones de reales lo que cuestanEs.esc:H‘da'0^ Megan á tree 
vidor del Estado, que como mi^stro^ 7 7.CeSa'‘tíaS- 8e^ 
país, no tiene este con qué p^He- ñero rt''3'0 38 necesidadesdall 
que no supo mas, ó porque fue d ,LP q,'e 00 acertd P^r- aPor qué la nación ha d? p3u.ir Una c^ -‘Ó-POtqUe n° fuéb^uo3 

As» que yo-ni aun hubiera íiiado r mÍnÍ8tr°? ‘ 
que dirige bien el timón del 6$lhdo ’P01"9®6 un mjaistrp 
¿qué mas p^go para él que h ■’ 9 1316 ,a "^Mcidad del país,

dad que pocos son |os QUe a8lem_ . . ,me; Pero también es ver-

'«ppndlente á e„e; y si ™= “'«fro.anpn la cesantía cor. 
grata. Si por de»gr.c¡a ténemo, S""0' la patria nunca es in- 
«» tener presen,?^, sé p ™ '’^^bles, es -nenes, 
pre hemos de =„„ rodealé. deXos earr8ra’nosieml

?ae =• 34, puede 
tantas contribuciones como s 77, - } 3 nac,on 00 Puede con 
mismo que para otros destinos que m/nr38 P3™ 65(38 cesantía^ ¡o 
6|on de presupuestos. 9 propongo tocar en la discu- 
de presupuestos* * d‘3CU3,on» y acordado se pasase á la comisión 

« vE,i priv»dmC¡ro pueMÓs.' d8 ^”e P°f CaU8a d” bs ''«bosiancias 

•n que^tidábá’X s" M d‘ GraCÍa J™icia 

eelarB„ria í q„e la ley 
señoríos» . 6 5 ue ¡a de 1-6 de agosto sobre
" El congreso quedó enterado.. ■ 
rorR^noV'y'omJ:^"3 Una Pr^°sic¡- de !o. Sres. Oveje- 

sion de caminos canales T- d,C,ñmen' q44e aió ,a c o h im 
Carina , cu îsioa d " M"=l 

reaiel,a 1 ¿P ’ P"r «n,,-
= ud la lariu"™^™ memariTde L"^ C°mU 

discasion por iMrrafto deLpr^rnto'’^^ « c?,""lumio“ d= ’a 
trono. ’ i-a;, . . .. ". de^cntestacion al- discurso del 

■ Se he-ylFUg. -i . i ' ' " '
Señores, siendo U ignorancia la ensile^ punto :"±f°O mC ha PareCÍdG que P38^ 

ñanaa pública/jCnmA^» P e-tan6faVe 61 de la ense- 
hacer 10 formación de código,8 mi dTE pVr, aToín ’“V,roos

3co,ndo, «i „ qoiere. La "«Tín’orá de (d6te,npefia'r aagunda? 
pueblos rnre 8penM sabe„ Mer ni.ccrib'i’,? ° acalde, en Ib,

í. d'— '» tn^crione,
alto grado en prosnet^ h a l ?ac,0,nes que han llevado el mas 
truócion. ¿De dondPe proviene 3 °tra.CXJ53 mas que ,a ¡^*
nos hallamos con relación á la ° especie de mnación en que mos al poco celod lg"bier2 óTl^ áL° a,rÍbUÍ^ 
ma? Al gobierno no s!fior^ • as,du!dad de 1» materia mis- 
los ministerios que ha habido deVd?Sm° dl8ésemos qüe todos 
plantear este-sistema Tam^ J 33 ha° rivali^doen celo para 
materia, porque oTra*s maT.:' PUed%atribui^ á ^ asiduidad de la 
canea verdadera que yo reconozcoV'00 O°Ca 06 meh°S UemP°- &a 
congreso esJa manía de nombrar eom^ eon franqueza al
pruebas- pudiera presentar enromr h °”e8 parat:iles f rabajos. Mil concretaré al caso enTe uon^ f'0'1 65,3 v.«d»d Per» me
en etia materia. P°r^e trae ma« de cerca los abusos
Sr. Moscso P*ran°”fedJac?o"ndeaun0^0d PUr í minis,e1-™ d?‘

fuese por sus ocupaciones encargo que seles había ««nTiado; pero 
chos meses antes de presentar!^ °UU CUalqHler mdtivoj pasaron má- 

trabajos é la dire2

sion de instrucción pdblicVen 3< r^'V índÍae’y á la Cü,ni" 
No me toca á mí calificar - 5 f JU lo del anu 3lguiente.

rá la injusticia de compararleXn elTe C 7° q"e hÍ"^H”° h^ 
se- planteó. Nq culpo con todo á lo mi 1 ' 'ÍU en,ba-'g^ no
mo de haberlo derogado, sino poroue n P°r ma* S^fe'- 
leg^latura,, aprovecharse del espíritu ™SUp,eron’ eh tmee méses de 
nuevo plan. ; espíritu del congreso para darnos un
que atienda es^pXela^rcesTda^'y h"0' actual para

necesario hacer una indicación espíela enT'a^^ 4,6 C' eido 
cion, haciendo presente al gobierno H d,áeurso de contesta- 
=.ma de que presente cuat^“V'^nte, Urgemí. 
lar. Esto me ha parecido tanto mas ner^ d ln3,ruc'c,Oi1 P<>pu- 
curso de la corona se trata aunque ÜL^ri r'° CU3",° que en el dis-

Yo me lisong-eo que la rnmid ^1‘ ?meníe de es,e asunto» 
®d™,t,rá mis indicaciones, y cuando -laS rir8jae8 apuestas 
do del ardiente celo por la prosperidad d eum<>el resuUa-

El Sr. VALDRIP om^P Per,dad de mi patria.
que tuvo razonen todo cuanto dHo-1* C°nced®r al Señ°'r preopinanre 
las mismas ideas la comisión, y conven ^"7" we fcbuu ,,ndo vn 
aumente la instrucción pública; trató de es^™^
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y asi lo hizo en ono de los párrafos que han ya sido-aprobados, por 
el congreso. _

Y dice que el saber es poder; que la nación 'mas sabia, aquella es 
la mas poderosa, la mas rica, y la queiiene-maspreponderancia en
tre todas las demas. . .

El Sr. D. RUFINO CARRASCO manifiesta que la comisión 
ha desenvuelto un sistema de gobierno enteramente conforme con el 
parecer de todos los señores diprnados;.pero-no-es asi en el discurso 
del trono. , . _

Dice que 1a comisión de presupuestos ál inátalarse se encontró 
con que en el referido discorso no se espresaba nada sobre los que 
hablan de regir este año ni tampoco él modo ó fortha que se había 
de adoptar para cubrir el déficit; y que'ttrvo que pregtidtársélo al 
ministerio el que todavía no ha centestado^endo una co'sa á lápar 
que interesa irte sencilla de tuyo y que debían tenerlo'estudiado'to
dos ios señores que componen el gabméto.

Que va S. S. á ¡proponer un voto de censara al actual mimsté- 
rio qw «ti verdad puede decirse que no existe,que es nulo. Y añade 
que si permanece algún tiempo mas teniendo las riendas delgobier- 
no #e.pierde la nación sin recurso alguno; sin remedio.

El Sr. NARVAEZt Teniendo que retirarme pata cumplir, eft 
yirtud del permiso que se ha servido acordarme el congreso, las 
obligaciones del encargo que ha puesto S. M. a mi Cuidado, he pe
dido la palabra con el dóMe objeto de dar gracias á todos los seño
res diputados por los favores-queme dispensaron en la ú.tima jun
ta preparatoria, y de consignar mis deseos y mis opiniones al -tra
tar de una cuestión tan grave como la que nos ocupa, sin embargo 
de que después délos elocuentes oradores que han hablado en ella, 
debo usarla con desconfianza, pues como patriota, como represen
tante del pueblo español, y como militar, creería faltar á mi deber 
si no lo hiciese. .

La guerra civil debe ser y es la cuestión que ocupa a todos loa 
españoles desde la augusta persona de S. M. hasta el último ciuda
dano, y nosotros al admitir el cargo de representantes del pueblo 
hemos contraído la obligación de procurar terminarla y sostener 
las instituciones liberales é que se ha hechoacteedor por su cons
tancia, por su valor, por su lealtad y sufrimientos» (Biens bien.)

Esta guerra en mi opinión puede acabarse pronto y con nues
tros propios recursos , sin que por eso deseche yo la cooperación, 
¡y ojalá fuera mañana! pues mejor y -ipas pronto se aseguraría la 
paz y la libertad de la patria. Las naciones signatarias de la cuá
druple alianza y la generosidad de Ios-españoles nunca ha despre
ciado los ausilios de la amistad. Pero si no se presta esa coopera
ción, ó porque la Inglaterra no crea llegado el tiempo., ó porque 
la Francia se niegue á ella, no importa; puede acabarse pronto y
con nuestros propios recursos. ,

Si hasta ahora no hemos vencido no ha sido la causa ni ta to
pografía del territorio vascongado, ni la aproximación de la Fran
cia, ni los socorros introducidos á la facción; esas razones son cons
tantes y están sujetas á cálculo. De esas circunstancias se ha apro
vechado, sí, la facción, pero la verdadera causa es haber contun
dido la cuestión política con la cuestión militar. Lo que importa 
yues es que lo pasado nos enseñe moderación para lo sucesivo, y 
entonces pronto, tal vez en la campaña próxima logremos nuestro» 
deseos. Mas para que esto suceda es menester tener presente que si 
permanecemos desunidos, si nos descuidamos y nos ocupamos en es
te sitio en espresar unos sus virtudes tal vez dudosas y los otros 
nuestros vicios quizá ciertos, podría venir á su último trance a 
causa de la libertad, peieceriaen nuestra misma diputación, y esto 
dos cubriría de desprecio ante nuestros conciudadano! y ante la
posteridad. (Bien, bien.) , .

Hablaré la verdad porque ocultarla hoy y en este sitio .61 g - 
eio de mi carácter é indigno de un español.

Cuatro años hace que empezó la guerra y entonces conta a 
nación con un gobierno fuerte porque era obedecido en to 
provincias; con un pueblo unido pues todos conspiraban a un i 
mo fin; con un ejército numeroso, valiente, disciplinado y eci i 
■ defender ios derechos nacionales. Esta era la situación e sp 
fia cuando una porción pequeña, insignificante de insurgentes e 
vantó la bandera de la rebelión. ¿Quien no creyera entonces que 
Ja facción desaparecería á los primeros movimientos del ejercito, y 
que triunfaría la libertad que el pueblo quiere y la reina proc a 
ma? Esto pudo y debió suceder; ¿pero en qué estado nos encon - 
ojos? Esta es la cuestión, señores. , , - ..

Nuestra situación según los señores ministro! es íDoy, e 1 
digo esto después de haber oido la memoria del Sr. ministro 
Gracia y Justicia); pero desgraciadamente no eS así. A pesar e o 
beróicos sacrificios del ejército en esta campaña, de acciones glorio
sas de valor, que ha agradecido prodigiosamente la nación, nues- 
«ros esfuerzos están lejos de haber salvado á esta nación. Es ver
dad que se han obtenido victorias, pero la nación necesita el resul
tado de esas victorias. El Sr. Martínez de la Rosa con la elocuen
cia y libertad que siempre sale de sus lábios nos dijo ya que esta 
necesita paz, órden y justicia; sin embargo la guerra civil conti
núa, las calamidades públicas se aumentan. ,

Si el gobierno no nos ha dicho nuestra situación porque no la 
conoce (y cuidado que el iacuhativo que no conoce una enfermedad 
no la cura), ó porque no lo cree ahora oportuno, ó porque no ne
cesita la cooperación de las córtes, yo que pienso de otra manera, 
diré nuestra verdadera situación.”'

Continuó -el orador hablando de la pérdida de todos lo« punto? 
fortificados ien Navarra y Aragón; de'la diminución xM ejército á 
pesar del gran reemplazo que ha tenido, no siendo grande el nú
mero sino en los estados que se presentan para reclamar de la na- 
cion lo que no puede ni debe dar; del estremo de relajación en la 
disciplina; del erario exhausto, y del crédito público muerto; todo 
lo cual formaba el -cuadro de nuestra Verdadera situación; y alabó 
la pericia y esfuerzos del señor conde de Lochana» ,

«Mas para que no se malogren tales esfuerzos (prosiguió) es 
necesario que haya un gobierno que simpatice con las córtes, acti
vo, vigoroso; que sepa grabar la subordinación en el ejército; que 
le inculque las virtudes cívicas, pero subordinadas á la disciplina; 
que sepa gravarla; que no se deje llevar de aquellos hombres que 
todo lo atropellan, respetando tan solo lo que conviene á sus mi-

ambiciosas'; un mini^reTio que sepa distinguir la cuestión poli- ■ ’ 
'tica de la militar, que «0 adule ni mendigue el favor de aquellos 
■que haCén alarde de patriotismo.

La nación selia dado una constitución, la corona la ha acepta
-do; por consiguiente esta debe ser nuestra bandera; falaz, traidor, 
cobarde será quién no la defienda y respete, quien quiera promo
ver escisiones (bien). Así podremos esperar que en la próxima cam
paña el edificio de la tiranía se desmorone para siempre, y los mi
litares nos libertaremos de la terrible responsabilidad que la cam
paña nos impone» , .

Antes de concluir contestaré al Sr» Lujan acerca del ejército 
de reserva. Dijo S. S. que debia establecerse pronto y eu Ciudad- 
Real. En cuanto á le primero convengo y convendrán todos, mili
tares y no militares; pero en cuanto á que sea en Ciudad-Real, el 
ul Sr. Lujan no desconoce que si un ejército de operaciones debe 
■ituarse donde los pueblos lo reclaman, uno que empieza á formarse 
debe establecerse donde sea mas fácil su organización. Otras razo
nes podría alegar, pero me parece que la penetración del Sr» Lu
jan no las necesita.”

Declarado el asunto suficientemente discutido, se aprobó el par-

Concluida la discusión de este proyecto continuó la del dictámen 
de la comisión de revisión de actas acerca del derecho del Sr» duque 
de Gor para egercer el cargo de diputado»

El Sr. VALDRIC en contra dijo que siendo el cargo de sena
dor voluntario puede renunciarse cuando y como se quiera; y que 
ji se establece la doctrina contraria; si por solo ser nombrado sena
dor por la corona se le priva del precioso derecho de sentarse en 
los bancos del congreso, forzándole á que lo haga en el senado; se 
acabó del todo el libre derecho que los pueblos tienen de nombrar 
bus representantes, y se lo abrogó la corona; se acabó del todo la 
libertad que tiene todo español de renunciar el cargo de senador y 
Admitir el de diputado, dejándolo á voluntad del gobierno; como 
también el privar al congreso de los miembros que no esten confor
mes con su marcha; mandándolos ai senado donde no le pueden ha- '
cer tanto daño» ,

Que se ha dicho qné está la ley dudosa, y que siendo esto cierto, 
te debe siempre inclinar el que la interpreta á la parte favorable del 
que pide; pues es de conveniencia general que no quede la provin
cia qu» ha nombrado á este señor, sin que la represente, siéndose asi 
que ha reunido una mayoría tan considerable» ,

Que lo que se va á hacer aprobando este dictáttien es privar al 
Sr* duque de Gor de representar á la nación en uno ú otro cuerpo 
colegislador, pues habiendo renunciado el cargo de senador, no pue
de serlo ni volverse atras.

Hace Ver que es legal y justo que el ciudadano que al tiempo de 
«et nombrado diputado, tenga las cualidades que la ley prescribe, 
debe Ser admitido en el congreso tan pronto como lo acredite, con
cluyendo con que debe desaprobarse el dictamen y admitir por lo 
tanto al Sr. duque de Gor*

Teniendo la palabra como de la comisión el Sr. Madoz mamhes- 
ta, que á pesar de estar convencida esta, de que debió presentar el 
dictámen tal cual lo ha hecho deseando que se ilustre la materia se
18 ^f sr. SANCHO ateniéndose á la letra de la coostltuclon dice 
nue examinando las prerogativas reales se encuentra la de elegir 
para senador al que la parezca, en tanto que este propuesto por al- 
cuna provincia; y dice que habiendo sido nombrado para ese en
, reo el Sr* duque de Gor debe tomar asiento en el senado, y si re
nuncia como puede hacerlo; perder el derecho y no poder por lo 
tanto ser diputado.

Manifiesta que no tiene ningún valor el argumento que ha pre- 
•entado el señor preopinante reducido á decir que se contradice la 
voluntad de una provincia, nombrando la corona senador al que se 
oropone, pues cuando lo propone deseo tendrá de que lo sea.
F Oae entre dos provincias, una que propone á cierto sugeto para 
«enador v otra qüe le nombra diputado, no hay razón para que pre
valezca el voto de la segunda, y no el de la primera, debiendo ser 
¡guales como lo son en realidad.
6 Dice que no se dabe creer que no es conveniente que la coron! 
tenga muchos derechos; paes lo tiene para el bien del Estado y pata 
sostener los de todos los demas ciudadanos.

Quedando 8. S. con la palabra pendiente para otro día se sus
pende esta discusión.

Se da cuenta de varios espedientes.
Se levanta la sesión á las cinco menos cuarto-
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Artículo de oficio.
jÁltilSTÉUlfr DE LX GOBERNACION DE t¿ "¿ENÍNSULj ÍT. ' 

Segunda sección.—Circular.
En vanó ptocúraria el gobierno para obtener un censo gene- 

tal de población, según está mandado formar por la instrucción 
de 29 de jülío líitimo, si al mismó tiempo no se estableciesen re
glas tijas y uniformes para reunir en lo sucesivo los datos numé
ricos relativos á los nacidos, casados y rtiuertos en Cada año; por
que de otro modo, no podiendo hacerse en el Censo las correccio
nes oportunas^ llegaría con el tiempo á ser inútil; Aiited de aho
ra se conoció ya esta necesidad) y eh la ley de 3 de febrero dé 
1823, como en las reales órdenes de 19 de febrero y 14 dé mar
zo de <836, se dictaron disposiciones para alcanzar el fin indica
do; peto la esperiencia ha demostrado qüe no fueron laá inás ade
cuadas, y asi es qüe en la mayor parte de las provincias no han 
tenido efecto) y que en las demas se han obtenido datos tan ine
xactos y por métodos tan diversos) qüe ningún resultado útil pue
de de ellos deducirse. Es) pues) indispensable adoptar OtrO siste- 
nia hasta que se dicten las medidas legislativas convenientes pará 
plantear el registro civil Cohm se halla en otra6 naciones; y nin
guno há parteido inejor que el qüe por real órden dé 8 de mayd 
de 180! se mandó observar; pero con las variaciones oportunas 
para facilitar la ejecución y ponerlo en armonía coil las institu
ciones actualesi Por tanto; 8; Mi la Reina Gobernadora; entera
da del espediente instruido en este ministerio sobre el particular; 
y en vista de lo espuesto por el de Gracia y Justicia, se ha ser
vido mandar qüe desde t9 de enero del año próximo venidero sé 
observen puntualmente las disposiciones siguientesi

Art. 19 Los MMí RR. arzobispos, RR; obispos, vicario ge
neral castrense y todos los que ejercen una superior jurisdicción 
eclesiástica. Comunicarán la competente órden á los párrocos de 
sus respectivas jurisdicciones y superiores de los conventos no su^ 
primidos, asi como los gefes políticos á los directores, rectores 
ó administradores de hospicios, hospitales, casas dé espósitos y 
demas establecimientos de beneficencia, para que en los formu
larios de sUs respectivos libros dé nacidos, casados y muertos sd 
espreseii las circunstancias siguientes: .

En laspaKidds de bautismost
El nombré del bautizado, el dia y hora en qué nacid:
Si es hijo de legítimo matrimonio ó natural, de padres cono-» 

ddos ó desconocidos.
Si es hijo de legítimo matrimonió áe pondrán los nombres y 

apellidos de los padres y los de los abuelos paternos y maternos^ 
la naturaleza y vecindad de cada una dé estas personas, y el ejer
cicio ú empleo que tenga el padre del bautizado/.

Si fuere hijo natural y de padres conocidos, se éspresarán las 
mismas circunstancias, y no siéndolo, se anotarán las que losinf 
teresados dijesem ' : \ ' v 1

Se pondrá también.el nombre y apellido del padrino d nía*» 
drína, la naturaleza y vecindad que tengan, el estado de soliera- 
casado ó viudo, y el emplead Ocupación que ejerzan; entendién
dose que si fuese madrina, se pondrá siendo soltera, el émplep 
tí ocupación de su padre, y si casada ó viuda, el dé su marido.

Asistirán á este fleto Sacramental dos testigos que nombrarán 
los padres del bautizado, y en sü defecto el párroco, cuyos nom
bres, naturaleza, vecindad y ejercicio ó empleó han de espresar^e/ 

. , Si por delegación del párroco confiriere este sácrámento otro 
ministro, se espresará sü nombre, su naturaleza, vecindad y des
tino que tenga/
, Las partidas de los bautizados las firmarán los éncárgados dé 
llevar los libros, poniendo las fechas por letra y no por número/

En las partidas de casamientos;
Loá ridmbres, naturáleza, vecindad y estado désoítefo d viu

do de los contrayentes.
Los nombres, naturáfezd vecindad, empíeó y ocupacioti dé 

SUs padres/
Los nombres, riafuraíeza, vecindad ú ocupación dé los tes-t 

tigos.- * " ;• ’
Si eí mafrímónio sé hiciese póf podet* Otorgado, se espresará’ 

dónde se' otorgó', en que fecha, por qué notario y á favor de qué 
persona, cuyo nombre, naturaleza^ vecindad y empleo' ú' ocupa
ción han de espreáarse.- *

Si por delegación deí párroco ejércíesé oítd ministro sus vé- 
ces, se pondrá' el nombre, naturaleza, vecindad y emplea del de
legado. v 1

í)é las partidas dé defunciones. '
La fecha en que se dió sepultura' al cadáver,- su nombre,- na> 

turaleza, edad,- vecindad,- estado y empleo'ó ejercicio que tuvo/
La enfermedad que caüsó el fallecimiento’, según la certifi

cación del facultativó^sin la- cual no’ pbdrá darse sepultura al' ca

dáver, debiendo dicho documento estenderse gratis y en papel 
común.

Si la müerte fuese por Suicidio, por homicidio ó por pena ca
pital, se espresarán estas circunstancias-, y lá causa y medios em
pleados en el primero y segundo caso, y él delito que motivó el 
tercero. Pero si no fuese posible saber estas particularidades, ni 
las de los párvülds qüe Se depositen en las iglesias; se eSpresará 
asien las partidas de entierros.

Art; s9 Para que estas circunstancias se espresen en dichaá 
partidas; Sé Colocará por primera hoja en cada libro de nacidos 
Casados y muertos el respectivo fürmülario, núiñ. i?, 29; 3?, fir
mado por el alcalde del ayuntamiento á que correspónda la par- 
foqüia, cdnvento ó casa dé beneficencia, cuyos huecos en blancd 
‘son los sitios en qüe han de colocarse los noiribrés y circunstancias 
de laS personas que intervinieren en estos actos. Estos formula
rios han de servir de modelo para en un todo imitarlos en las par
tidas que á cbntindacion se estiendan.

Art; 39 Los mismos páirocos y superiores de casaS de bené- 
hcencia pasarán á sus respectivos ayuntamientos los estados nu- 
niéricoB por trimestres, contados desde 1? de enero del año si
guiente, de los nacidos, casados y müertoS que haya habido en sü 
feligresía Ó establecimientos arreglando dichos estados á loS ad
juntos modelos números 19; 4? y 70, y remitiéndolos siempre 
Cn él files inmediato á la confclusidn de cada triiiicstré.

Arh 4? Los MM. RR. arzobispos y RR. obispos conmina
rán del modo que sü prudencia les dicte á dichds párrocos y de
más superiores que ejercen jurisdicción eclesiástica, asi coihd los 
gefes políticos á los directores, rectores ó administradores dé ca
sas de beneficencia; por las faltas ú omisiones qüe Coifietaii en íd 
jjrevehidoén los tres artículos precedentes, según queja presenta
da por el ayuntamiento que hflya notado la falta al gefé político; 
Que trasladará este al respectivo arzobispo d obispo; si sé tratasé 
dé pérsona sujeta á su jurisdicción;

Art; 59 Los ayuntamientos cuidarán bajó su responsabilidad 
de lá puntüal remisión qde les han de hacer los párrocos y supe
riores décásas de beriéficeritia de los métttionadós estados, é igual- 
irientede sü éxámert; cori facultad de ventilar laá dudas que les 
OcUfrán, Comisionando aí intento á un individuo .de sü seno; y 
si por parte de dichos párrocos ó superiores se faltase á esta pun 
tualidad; los ayuntamientos sé lá recordarán de ofició tintes de 
dar cuenta á su respectivo gefé político. .

Art. 69 Los ayuntamientos compendiarán los éstados de íod 
trimestres ert resúmen con arregló á los modelos números a?; 5?, 
89, qué remitirán precisamente en él nles siguiente dé su recibd 
á la dipütácion provincial á que correspóndan; Estas córporaCio- 
fles Castigarán las faltas ú omisiones qué aquellos cometan con lá 
multa que jüZguen pfüdente.

Art. 79 Las dipütácionés provinciales formarán Un estadd 
tómpuesto de loá totales dé los partidos cort arreglo á los modelos 
ilúmetos 39, 69, g9, los que remitirán al ministerio dé la Gober
nación en el mes siguiente dé haberlos fecibidó. ■ -

Art; 8? La presente instrucción se insertará en los boletines 
oficiales dé las provincias; y las diputaciones provinciales cuida
rán de remitir el Suficiéhte núméro de ejemplares á süs respecti* 
■Vos ayuntamientos, para que estos los distribuyan a los curas pár- 
tócós, superiores de conventos fió" suprimidos, y á los de tasas 
dé betieficenciá: * , 1 '

Art. 9° Los áyuntámientós suministraran á süs párrocos y á 
loS superiores de conventos no suprimidos y de casas de benefi- 
Óerrciá el número' suficiente dé ejemplares de formularios y mó- 
delos, bien sean impresos ó mánüscritos, para que éste gastó hd 
les seá ánétosd.- '

Art. id. . Los gefeS políticós quedarán encargados bajo' su res* 
ponsábilídad del eíácfo cumplimiento dé estas dispósicioaes.

Dé real órden ló comunico todo á V. S. para sü inteligéntlá 
y Cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid tí 
tie diciembre de 1837.

ÉSPÁiVA.
, Madrid 22 de diciembre. , .

Alocución remitida por el présbitero D. Diego José Líinás dé 
V"alenda, prebendado de la santa catedral dé esta ciudad^ ca
pellán único del batallón de milicia nacional de la misma, del 
que es coronel el bizarro general De-Lacy Ewans.
, Decididos nacionales: Ralíariá á lá gratitud que me profe

sáis y os profesó, si omitiese remitiros la efusión de mi corázon 
y pobres palabras, terminadas por el órden legal las elecciones 
én ese baluarte de fidelidad, decisión y heroismo, recayendo en 

candidatos que tanto hófióf dáfl á está proviíiéia, y íbimaiT 
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la base de los buenos españoles, adictos al trono constitucional 
de nuestra cara patria.

Por mas que la perfidia se ha obcecado en empañar y oscu
recer el lustre d brillo de vuestras continuadas glorias; por mas 
que llevando adelante la longitud de su ceguedad ha querido pro
fanar el santuario y orlas de vuestro honor, jamás ha podido 
acreditarlo, ni menos conseguirlo. Dislocando su emponzoñada 
malicia, os purificáis siempre en los raudales de la virtud y del 
heroísmo, patentizando al mundo entero solo aspiráis á consoli
dar el cetro constitucional, con la santa paz, única bandera y 
estrella fulminante, que ardiendo en vuestros bizarros pechos, 
arrojan de sí vuestras ejemplares y relevantes obras: único objeto 
de tantos sacrillcios para terminar el averno y prolongación de 
,1a guerra civil que produce tamaños males. Vosotros no queréis 
á un Rey que diga: „No hay mas ley que mi voluntad y sin 
piedad,” pues según se advierte en el libro de los proverbios, es 
como un león rugiente y un oso hambriento. Quebrantad la ca
beza de los príncipes que dicen: »No hay mas que nosotros;” 
nos enseña el eclesiástico; y el Espirito Santo nos dice: ??que no 
merece vivir, y que deben temerlo todo, asi de los pueblos per
seguidos por su violencia como de Dios, que pronuncia: que los 
hombres sangrientos y engañadores no verán la mitad de sus 
dias.” No basta llorar las víctimas y demas de nuestros conciu
dadanos: no basta, reproduzco, ser amantes de nuestra inocente 
y legítima Reina Doña Isabel II con su escelsa Madre y del san
tuario de las leyes y de la patria: es menester esponer la vida 
en su defensa y servicio; pues la sagrada escritura está llena de 
ejemplos que nos enseñan cuánto debemos á nuestra amada patria.

Matatías dijo á su familia: »el orgullo y la tiranía han pre
valido; veis aqui los tiempos de desgracia y de ruina para vo
sotros: cobrad, pues, hijos inios, valor, y morid por el testa
mento de vuestros padres.” Simón, Judas y Jonatás dicen: «mu
ramos si ha llegado la hora, siendo valerosos por nuestros her
manos y por nuestros pueblos.” Esto mismo es lo que os tengo 
manifestado en ios mayores peligros: combatid valerosamente 
cuando la necesidad lo exija, pues mejor es morir en la batalla 
con gloria, que ver gemir en duras cadenas nuestro pais nueva
mente, por los que preconizan ser sus defensores. Obras rápidas, 
y obras, son las mas luminosas palabras. Sí, amados conciuda
danos, nunca mas que ahora encarezco sigáis íntimamenten uni
dos formando todos un solo corazón de paz, alejando de vosotros 
todo resentimiento, para evitar bajo el ominoso velo de la falsa 
política las tramas y perfidias con que por todos medios conspi
ran nuestros enemigos: quedando de este modo confundida la ti
ranía con el despotismo, y radicando en la sociedad el cetro cons
titucional de Isabel II, era la mas gloriosa de nuestra ventura, 
siendo siempre firmes atalayas del órden, subordinación, decisión 
y heroísmo, para que en cánticos de júbilo bendigan la fama de 
vuestros laureles y procedimientos las generaciones presentes y 
futuras, siendo de todos que en el Señor os ama. Santander 7 de 
diciembre de i 837."Diego José Llinás de Valencia.

El Sr. Mata Vigil se ha despedido del ministerio con dos 
decretos que le honran. En ellos se nombran dos comisiones, la 
Íirimera para formar el proyecto del código de procedimientos, 
a otra para preparar otro proyecto sobre el arreglo del clero, en 

atención á no haber tenido á bien S. M. sancionar la ley discu
tida en las anteriores córtes. 8. M. al negar esta sanción, 
ha cedido á la voz de la opinión pública, que no aprobaba la ley 
espresada; porque si bien, es preciso proveer á la decorosa ma
nutención del clero, una vez suprimido el diezmo, debe hacerse 
esto de modo que no se desatiendan ciertas consideraciones muy 
dignas de respeto, ni se choque con opiniones muy arraigadas, 
ni se susciten males que-acabarían por hundirnos en el abismo, 
dando á la guerra civil que nos devora un carácter mas terrible 
y mas difícil de contener. El citado decreto y las personas nom
bradas para componer, la comisión han debido calmar muchas in
quietudes, y prevenir muchos disgustos.

Tarragona 24 de diciembre.
El parte remitido á esta Gobernación militar en estrado es 

como sigue:
Noticioso el comandante general de esta provincia de que en 

las montañas de Capafons y Farena se habían reunido unos 400 
á 500 rebeldes, dispuso una batida general subdividiendo las tro
pas de la división de su mando hasta por mitades de -compañía, 
logrando por este medio ocuparlo todo en el radio de siete á ocho 
horas. Al efecto puestas en movimiento todas las tropas en la 

. noche del 16, en la mañana siguiente cada gefe ocupaba ya su 
punto señalado, avanzando simultáneamente todos hacia un cen
tro. Los batallones 4? y 7? francos al mando dé sus respectivos 
comandantes, que por instrucciones del comandante general ha- 

bian emprendido su marcha desde la Espilla de Francolín se di
vidieron al avistar á Prades, formando también varias secciones; 
y abrazando el 4? franco los puntos de Capafuns, cercanías de 
Farena, alturas de Ballera y mas del Pajes, cuevas del Seco y del 
Rey, y ademas los bosques, barrancos y malezas, llegó hasta 
Montreal, á cuyo pie divisó parte de la facción de Antonio Ca- 
bró (a) Fabot con su batallón ndmero 16 compuesto de 500 hom
bres. Inmediatamente dispuso el comandante batir los bosques, 
én donde por su escabrosidad podía ocultarse el enemigo; siendo 
el resultado sufrir este la pérdida de mas de 100 hombres entre 
muertos heridos y despenados, entre los primeros dos capitanes y 
un subteniente llamados Pedro Juan Avelló de Montblanch, Be
nito Fortuny de Montroig y Juan Sagarra de Montblanch; tes* 
catará ocho personas de justicia de diferentes pueblos, á 12 pa
sados de América presentados en Bimbodí; 40 mulos de Porrera, 
un número considerable de acémilas cargadas de vino y aguar
diente, que el enemigo había sacado de Capafons y Montreal y 
ademas hacerles 3 prisioneros. También se le han cogido 40 ca
bezas de ganado lanar, un espía, la muger de un capitán, la hija 
del comandante José Munté y siete mugeres cuyos maridos esta
ban en la facción. Aunque no haya podido recogerse todo el ar
mamento, por haberlo ocultado unos en lo enmarañado de aque
llas sierras, y no tenerlo muchos otros; se han recogido 12 íusi- 
les y 6 cananas, una carabina y un grande trabuco.

Tal es el objeto de la constante persecución que el enemigo se 
halla enteramente disperso y aterrado, reanimándose de tal mo
do el espíritu de los pueblos que se nota en ellos cierta ansiedad 
y aun deseo de contribuir á su total esterminio. Tarragona 21 
diciembre de 1837.^. A. del comandante general^José Grases.

Si

Bu 
Ri
la

le 
to 
cii

5

Logroño 18 de diciembre.
Comandancia general de cuerpos francos.-^-Escmo Sr.—En 

cumplimiento de órdenes de V. E. salid 14 puesto el sol, de la 
ciudad de Logroño, llegué á esta villa, donde di un descanso á la 
tropa y salí á la una de la mañana después de haber encargado 
al gobernador de esta plaza saliese al rompar el dia con la caba
llería que al efecto le dejé, y su guarnición en busca del enemi
go, y me aposté con los demas de mi fuerza en el puerto. En Sa- 
maniegohice prisioneros cinco facciosos ínterin que la guarnición 
de la guardia al mando de su digno gobernador consiguió encer
rar en la torre de Leza y casa fuerte que está en frente á dos com
pañías de facciososyá la partida que fue deCalceta. Me aproxi
mé á dicho pueblo y la particular fortaleza de dicha torre y casa 
fuerte, me hicieron ver inmediatamente que serian inútiles mis 
tentativas para la rendición nb teniendo artillería de batir: les ma
tamos cinco y les hicimos varios heridos, causándonos el vivo fue
go enemigo un muerto y tres heridos de la guarnición de la Guar
dia, me resolví abandonarlos: asi lo ejecuté, mas á¡mi regreso a la 
Guardia me encontré con el batallón 3? de Alava y tres compa
ñías del 2?: verlos seguirlos y arrollarlos fue cosa de un momen
to, porque la caballería cargó con tanto valor y denuedo que les 
hizo 87 prisioneros entre ellos 5 oficiales, y de cuarenta á cin-* 
cuenta muertos que por su obstinación quedaron en el campo de __ 
batalla, con gran número de fusiles, cajas de guerra y una cor- ■ 
neta de llaves; sin que por nuestra parte se haya sufrido la mal ha 
leve contusión. V. E. que conoce el terreno dará á esta pequeña rer 
acción al mérito que sea justo.—Dios guarde á V. E. muchos , 
años. La Guardia 15 de diciembrede iSjy.^Escmo. Sr.=:Martin cío 
Zurbano.=Escmo. Sr. general en gefede los ejércitos reunidos.
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Palma de Mallorca.
. ORDEN DE LA PLAZA DEL 3 PARA EL 4 DE ENERO. .

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital . provisio; I 
siones, rondas y contra rondas, Provincial.=/ua» Coll. J f

. ■ ■ ■ ■ o--------
_ , .-..jí . las

Cualquier persona que pretenda ser dueño alodiana de unas^ 
casas propias de Andrés Lladó y sus hermanas, sitas en ésta 
ciudad frente el monasterio de Sta. Magdalena, mangana i6i,cou 
núm. 4, acuda á la oficina de la real y general cabrevacion que 
está á cargo del infrascrio escribano, dentro el término de aeinAxoa 
te dias cotilos títulos de pertenencia, pasudos los cuales sín, haO 
berse presentado dueño legítimo de dicho alodio se concederá 
tulo nuevo continuándolo en alodio de 8. M. Palma 2 enero dr , 

■ 1838.=Juan María Ripoll, escribano.
TEATRO. > jgpl

Esta noche á las 7 se ejecutará el melodrama trágico titulad^,.
Malek-Adel. ___________________
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